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ASUNTO: A C TA  DE PROTESTA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (14:00) C A TO R C E 
HORAS DEL DÍA (26) VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO  (2016) DOS MIL DIECISEIS, reunidos 
en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, tos ciudadanos LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, Gobernador del Estado de Tabasco, C. CÉSAR RAÚL O JE D A  ZUBIETA, 
Seoretario de Gobierno, LICENCIADO JUAN  JO S É  P ER A LTA FÓC1L, Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, y la LICENCIADA PAOLA C A STILLO  CADENA, con la finalidad.de dar 
cumplimiento a lo preceptuado eh el articulo 26 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, a la LICENCIADA PAOLA C ASTILLO  CADENA, 
como Notario Público Titular de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2, de adscripción al Municipio 
de Paraíso, Tabasco, conforme a la designación efectuada mediante Acuerdo de fecha (12) doce 
de Abril del año (2016) dos mil dieciséis, publicado en el suplemento 7683 C, del Periódico Oficial 
del Estado, en edición del día (23) veintitrés de Abril del año (2016) dos mil dieciséis; para dicho 
efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:
El C. Gobernador del Estado, se dirigió a la ciudadana LICENCIADA PAOLA C ASTILLO  
CADENA: ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Público Titular de la 
Notarla Pública Número 2, de adscripción al Municipio de Paraíso, Tabasco, regulará sus actos 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, a' 
la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas leyes emanen de aquéllas?
La LICENCIADA PAOLA CASTILLO  CADENA, manifestó: |Si protestol

El Gobernador del Estado le mencionó: ¡SI no lo hiciereis asi que la Nación o el Estado la 
demanden I
Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose así por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron.

ILLO CADENA.
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A S U N T O : SE EXP ID E F IA T  A  F A V O R  D E LA  
C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  P A O L A  C A S TIL L O  
C A D E N A , C O M O  N O T A R IO  P Ú B LIC O  
T IT U L A R  D E  L A  N O T A R ÍA  P Ú B LIC A  N Ú M E R O  
2, D E A D S C R IP C IÓ N  A L  M U N IC IP IO  D E 
P A R A ÍS O , TA B A S C O .

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 
2, 3, 8, 9, párrafos primero y segundo, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, y  en virtud de que la ciudadana L IC E N C IA D A  E N  D E R E C H O  P A O LA  

S T IL L O  C A D E N A , cuenta con ei examen aprobado de suficiencia notarial, y  demás 
quisitos contenidos en los numerales 17 y 18 de la Ley de la materia; he tenido a bien expedir 

om bram iento com o N O T A R IO  P Ú B LIC O  T IT U L A R  D E  L A  N O T A R ÍA  P Ú B LIC A  N Ú M E R O  (2) 
'O S, de adscripción al Municipio de Paraíso, Tabasco, con efectos de P A T E N T E , para ejercer 

dicha función notarial en esta entidad federativa, en los términos del Acuerdo publicado en el 
Suplemento 7683 C, del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (23) veintitrés de Abril 
del año (2016) dos mil dieciséis.

E X P E D ID O  E N  EL R E C IN TO  D E L  P O D ER  E JE C U T IV O , EN  LA  C IU D A D  DE 
V IL L A H E R M O S A , C A P ITA L  D E L E S TA D O  D E  T A B A S C O , A  LO S  (10) D IEZ DÍAS D E L M ES 
D E M A Y O  D EL A Ñ O  (2016) D O S  M IL DIECISÉIS.

NOM BRE: P A O LA  C A S TIL L O  C A D EN A .
LUGAR DE N AC IM IEN TO : V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O . 
FECHA DE N AC IM IEN TO : 21 DE JU N IO  D E 1980.
EDAD: 35 A Ñ O S .
ESTA D O  CIVIL: C A S A D A .
ES TA TU R A : 1 M T. 54 CM.

COLOR: B LAN CA .
CABELLO: C A S TA Ñ O  O S C U R O . 
O JOS: CAFÉS O SCU R O S. 
NARIZ: RECTA.
BOCA: M ED IA N A .
CEJAS: P O B LA D A S .
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A S U N TO : A C T A  DE P R O TE S TA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las (14:00J C A TO R C E  
H O R A S D EL DÍA (26) VEIN TISÉIS  D E A B R IL D EL A Ñ O  (2016) D O S MIL DIECISEIS, reunidos 
en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, los ciudadanos LIC E N C IA D O  A R TU R O  
N Ú Ñ EZ JIM ÉN EZ, Gobernador del Estado de Tabasco, C É S A R  R A Ú L  O JE D A  Z U B IE TA , 
Secretario de Gobierno, L IC EN C IA D O  JU A N  JO S É  P É R A L TA  FÓ C IL, Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, y el LIC EN C IA D O  J O R G E  A L F O N S O  P R IEG O  B E R E Z A LU C E , con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 26 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, al L IC EN C IA D O  J O R G E  A LF O N S O  
P R IEG O  B E R E Z A LU C E , como Notario Público Sustituto de la Notarla Pública Número 6, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, cuyo titular (con licencia) es el LICEN C IA D O  
V ÍC TO R  M A N U E L LÓ P EZ CRUZ, para que proceda en los términos del Acuerdo de fecha (12) 
doce de Abril del año (2016) dos mil dieciséis, publicado en el Suplemento 7683 C, del Periódico 
Oficial del Estado, en edición del día (23) veintitrés de Abril del año (2016) dos mil dieciséis, y 
actúe en el protocolo a cargo del titular, con la personalidad y capacidad jurídicas que le confiere 
su nombramiento; para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:

El C. Gobernador del Estado, se dirigió al ciudadano LIC E N C IA D O  JO R G E  A L F O N S O  PRIEGO  
B E R E Z A L U C E : ¿Protesta Usted que al desempeñar el cargo como Notario Público Sustituto de 
la Notarla Núméro 6, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, regulará sus actos 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, a 
la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y a cuantas Leyes emanen de aquéllas?

El LIC E N C IA D O  J O R G E  A L F O N S O  P R IEG O  B E R E Z A L U C E , manifestó. ¡SI protestol

El Gobernador del Estado le mencionó. ¡SI no lo hiciereis asi que la Nación o el Estado lo 
demanden I

Con lo anterior se dio por terminado el acto de protesta, levantándose asi por duplicado para 
constancia la presente Acta, que firman los que en ella intervinieron.

LIC. AF¡ JIM ÉNEZ,
GOBE ESTADO.

C. C É S A R  R A Ú L O JE D A  Z U B IETA ,
SECRETARIO DE GOBIERNO.

•'ttCTJUAN JO S E  P E R A L TA  FO CIL, ~~
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS;

LIC. JO R G E  A LFO N S O  PR IEGO  B ER EZA LU C E.
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A S U N TO : SE EXPIDE FIAT A FAVOR DEL 
CIUDADANO LICENCIADO JORGE ALFONSO 
PRIEGO BEREZALUCE, COMO NOTARIO 
PÚBLICO S U S TITU TO  DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚM ERO 6, CON ADSCRIPCION EN 
EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los artículos 2, 3, 8 y 9, 
párrafos quinto y sexto, 24 y 25 y demás relativos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco, y en virtud de que el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO JORGE ALFONSO 
PRIEGO BEREZALUCE, cuenta con el examen aprobado de suficiencia notarial, y demás 
requisitos contenidos en los numerales 17 y 18 de la Ley antes mencionada; he tenido a bien 
expedir nombramiento como Notario Público Sustituto, de la N O TARÍA PÚBLICA NÚMERO 
[6) SEIS, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, de la que es Titular el 
ICENCIAOO VÍCTOR M ANUEL LÓPEZ CRUZ, con efectos de patente, para ejercer con 

carácter temporal dicha función en esta entidad federativa, en los términos del Acuerdo 
publicado en el Suplemento 7683 C, del Periódico Oficial del Estado, en edición del día (23) 
veintitrés de Abril del año (2016) dos mil dieciséis.

EXPEDIDO EN EL RECINTO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO , A LOS (10) DIEZ DÍAS DEL MES 
DE M AYO DEL A Ñ O  (2018) DOS MIL DIECISÉIS.

NOMBRE: JORGE ALFONSO FRIEGO BEREZALUCE. 
LUGAR OE NACIMIENTO: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
FECHA OE NACIMIENTO: 1S DE OCTUBRE OE 19B2.

COLOR: BLANCO. 
CABELLO: CASTAÑO. 
OJOS: CAFES.
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